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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

ACUERDO PCSJA18-11077 
16 de agosto de 2018 

 
“Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al concurso de 

méritos para la provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 256 de la Constitución Política y 85 numerales 17 y 22, 162, 164, 165 y 168 de la 
Ley 270 de 1996, de conformidad con lo dispuesto en la sesión de 15 de agosto de 2018, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con la creación del Consejo Superior de la Judicatura se implementó de manera 
efectiva la carrera judicial al asumir la responsabilidad de garantizar el acceso al servicio 
judicial en condiciones de concurrencia, participación profesional y regional, 
transparencia y solvencia profesional y ética, en beneficio del ejercicio independiente y 
autónomo de la función jurisdiccional y de la imparcialidad y calidad de las decisiones 
judiciales. 
 
Que esta función ha sido cumplida con la importancia y relevancia que merece, de 
manera que su ejecución se adelanta en forma planeada y de conformidad con el 
presupuesto asignado año a año por el Gobierno Nacional. 
 
Que es así como se está convocando al veintisieteavo proceso de selección, para invitar 
a participar dentro de esta convocatoria, a los ciudadanos colombianos, que reúnan los 
requisitos fijados por el legislador. 
 
Que la Carrera Judicial permite al Estado contar con servidores cuya experiencia, 
conocimiento y dedicación, contribuyan a alcanzar cada vez más, mejores índices de 
resultados, al contar también con las aptitudes para atender la alta responsabilidad de 
administrar justicia. 
 
Que a través de convocatoria pública y abierta se busca seleccionar a los abogados que 
se acerquen más y mejor al perfil de un juez con las competencias necesarias para el 
óptimo desempeño de sus funciones, de manera que se evalúen además de las 
exigencias de formación y experiencia, las características y rasgos o competencias 
comportamentales, así como los atributos profesionales, personales, éticos y 
gerenciales, que incluyen entre otros, cultura digital, razonamiento ético, liderazgo, 
trabajo en equipo, solución de conflictos, pensamiento conceptual y analítico. 
 
Que conforme lo señala la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, artículos 162 
y 164, al Consejo Superior de la Judicatura le compete reglamentar la forma, clase, 
contenido, alcances y demás aspectos de cada una de las etapas del proceso de 
selección y del concurso de méritos. 
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Que por tanto, en el presente acuerdo se definen las etapas del proceso de selección y 
del concurso de méritos, bajo el entendido de que el proceso de selección para 
funcionarios comprende las etapas de concurso de méritos, conformación del registro 
nacional de elegibles, elaboración de listas de candidatos, nombramiento y confirmación 
y, por su parte, el concurso de méritos comprende dos etapas sucesivas, de selección y 
de clasificación. 
 
Que se definen los cargos a convocar, de conformidad con las especialidades fijadas en 
la ley, enmarcadas dentro de la correspondiente área. 
 
Que para participar en el proceso de selección se requiere acreditar el cumplimiento de 
los requisitos mínimos señalados en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
Sin embargo, previa a su verificación -que se llevará a cabo con posterioridad a la 
presentación de las pruebas de aptitudes, conocimientos y psicotécnica-, los aspirantes 
tendrán que manifestarlo bajo la gravedad del juramento, con el objeto de que queden 
habilitados para la aplicación de las pruebas previstas en la convocatoria. 
 
Que la etapa de selección está comprendida por las fases de i) pruebas de aptitudes y 
conocimientos; ii) verificación de requisitos mínimos y iii) curso de formación judicial 
inicial, los cuales tienen carácter eliminatorio, en tanto que la etapa clasificatoria del 
concurso de méritos está dada, además de los puntajes obtenidos en la prueba de 
conocimientos, aptitudes y curso de formación judicial inicial, que revisten el carácter 
eliminatorio y clasificatorio, por los obtenidos en la prueba psicotécnica, experiencia y 
capacitación adicional, que se encuentran estos últimos, orientados al perfil del mejor 
juez posible. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. Adelantar el proceso de selección para la provisión de cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial, que de conformidad con lo establecido en el artículo 162 
de la Ley 270 de 1996, comprende las etapas de: i) concurso de méritos, ii) conformación 
del Registro Nacional de Elegibles, iii) elaboración de listas de candidatos, iv) 
nombramiento y v) confirmación. 
 
ARTÍCULO 2. Convocar a los interesados en vincularse a la Rama Judicial en los 
cargos que se relacionan a continuación, para que se inscriban y participen en el 
concurso de méritos destinado a la conformación de los correspondientes Registros 
Nacionales de Elegibles. 

 
1. Magistrado de Tribunal Administrativo 
2. Magistrado de Tribunal Superior - Sala Civil 
3. Magistrado de Tribunal Superior - Sala Penal 
4. Magistrado de Tribunal Superior - Sala de Familia  
5. Magistrado de Tribunal Superior - Sala Laboral  
6. Magistrado de Tribunal Superior - Sala Civil – Familia 
7. Magistrado de Tribunal Superior - Sala Civil – Familia – Laboral 
8. Magistrado de Tribunal Superior - Sala Única 
9. Magistrado de Consejo Seccional de la Judicatura 
10. Magistrado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional, Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial o quien haga sus veces 
11. Juez Administrativo 
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12. Juez Civil del Circuito - Juez Civil del Circuito especializado en restitución de 
tierras - Juez Civil del Circuito de ejecución de sentencias – Juez Civil del 
Circuito que conoce procesos laborales 

13. Juez Penal del Circuito 
14. Juez de Familia 
15. Juez Laboral 
16. Juez Penal del Circuito para Adolescentes 
17. Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
18. Juez Penal del Circuito Especializado - Juez Penal del Circuito Especializado de 

extinción de dominio 
19. Juez Promiscuo del Circuito 
20. Juez Promiscuo de Familia 
21. Juez Civil Municipal - Juez de Pequeñas Causas y competencia múltiple – Juez 

Civil Municipal de ejecución de sentencias 
22. Juez Penal Municipal 
23. Juez Penal Municipal para Adolescentes 
24. Juez Promiscuo Municipal 
25. Juez Laboral Municipal de Pequeñas Causas 

 
Sólo se permitirá la inscripción para un (1) cargo. 
 
Los cargos convocados pertenecen a las siguientes áreas: 
 

ÁREA O ESPECIALIDAD CARGOS 

CIVIL 

Magistrado de Tribunal Superior - Sala Civil / Restitución de Tierras 

Juez Civil del Circuito – Juez Civil del Circuito especializado en 
restitución de tierras – Juez Civil de Circuito que conoce de procesos 
laborales – Juez Civil del Circuito de ejecución de sentencias 

Juez Civil Municipal - Juez de Pequeñas Causas y competencia 
múltiple – Juez Civil Municipal de ejecución de sentencias  

PENAL 

Magistrado de Tribunal Superior - Sala Penal 

Juez Penal del Circuito 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

Juez Penal del Circuito para Adolescentes 

Juez Penal Municipal para Adolescentes 

Juez Penal del Circuito Especializado – Juez Penal del Circuito 
Especializado de extinción de dominio 

Juez Penal Municipal 

LABORAL 

Magistrado de Tribunal Superior - Sala Laboral 

Juez Laboral 

Juez Laboral Municipal de Pequeñas Causas 

FAMILIA 
Magistrado de Tribunal Superior – Sala de Familia 

Juez de Familia 

PROMISCUO 

Magistrado de Tribunal Superior - Sala Civil-Familia 

Magistrado de Tribunal Superior - Sala Civil-Familia-Laboral 

Magistrado de Tribunal Superior – Sala Única 

Juez Promiscuo del Circuito 

Juez Promiscuo Municipal 

Juez Promiscuo de Familia 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Magistrado de Tribunal Administrativo 

Juez Administrativo 
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DISCIPLINARIA 
Magistrado Comisión Seccional de Disciplina Judicial o Magistrado de 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional o quien haga sus veces 

ADMINISTRATIVA Magistrado Consejo Seccional de la Judicatura 

 
En caso de creación de despachos judiciales que correspondan a nuevas 
denominaciones, o modificaciones y necesidades respecto de los existentes, el Consejo 
Superior de la Judicatura hará la correspondiente homologación, para que sean 
provistos de los registros de elegibles vigentes. 
 
ARTÍCULO 3. El concurso es público y abierto. La convocatoria es norma obligatoria y 
reguladora de este proceso de selección, por tanto, de perentorio cumplimiento tanto 
para la administración como para los participantes, quienes con su inscripción, aceptan 
las condiciones y términos señalados en el presente Acuerdo. 
 
1. REQUISITOS 
 
1.1. Requisitos Generales 
 
Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 

 Presentar solicitud de inscripción en la forma y en las condiciones que fija el 
Acuerdo PCSJA17-10717 de 2017 y en los que más adelante se señalan. 
 

 Ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles. 

 No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad, lo cual deberá 
acreditarse con una declaración juramentada suscrita por el aspirante, 
escaneada y cargada en formato PDF. 
 

 Tener título de abogado expedido por una universidad reconocida oficialmente o 
convalidado conforme a la ley. 

 
 No haber llegado a la edad de retiro forzoso. 

 
 Quienes aspiren a vincularse en el Distrito Judicial de San Andrés y Providencia, 

deben acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 47 de 
1993, junto con los demás requisitos legales, a efectos de obtener la 
confirmación por el correspondiente nominador.  

 
1.2. Requisitos Específicos 

 
 Para Magistrado de Consejo Seccional de la Judicatura1 

 
- Tener título de especialización en ciencias administrativas, económicas o 

financieras, expedido por una universidad reconocida oficialmente o 
convalidado conforme a la ley. Esta especialización podrá compensarse 
con tres (3) años de experiencia específica en los mismos campos. 

                                                 
1 Artículo 84 de la Ley 270 de 1996 
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- Acreditar experiencia específica en áreas administrativas, económicas o 

financieras, por un lapso no inferior a cinco (5) años y no tener 
antecedentes disciplinarios. 

 
 Para Magistrado de Comisión Seccional de Disciplina Judicial2 o 

Magistrado de Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Consejo Seccional de la 
Judicatura o quien haga sus veces 

 
- Acreditar experiencia profesional, por un lapso no inferior a ocho (8) años y 

no tener antecedentes disciplinarios. 
 
 Para Magistrado de Tribunal Administrativo o de Tribunal Superior de 

Distrito Judicial 
 

- Acreditar experiencia profesional, por un lapso no inferior a ocho (8) años. 
 

 Para Juez de categoría Circuito 
 

- Acreditar experiencia profesional, por un lapso no inferior a cuatro (4) años. 
 

 Para Juez de categoría Municipal 
 

- Acreditar experiencia profesional, por un lapso no inferior a dos (2) años. 
 
La experiencia profesional deberá ser adquirida con posterioridad a la obtención del 
título de abogado en actividades jurídicas o en ciencias administrativas, económicas o 
financieras, según sea el caso, ya sea de manera independiente o en cargos públicos o 
privados, o en el ejercicio de la función judicial. En todo caso, respecto de los cargos de 
juez municipal, juez del circuito y magistrado de tribunal, para estos efectos se 
computará como experiencia profesional la actividad como empleado judicial que se 
realice con posterioridad a la obtención del título de abogado.3 
 
El incumplimiento de uno o varios de los requisitos anteriores, será causal de 
rechazo4. 
 
2. REGLAS PARA LA INSCRIPCIÓN 
 
2.1 Quiénes pueden inscribirse 
 
Podrán participar los ciudadanos colombianos de nacimiento, que cumplan los 
requisitos de acuerdo a la categoría y  especialidad del cargo por proveer y que para la 
fecha de la inscripción reúna los requisitos señalados en el numeral 1.º de esta 
convocatoria. Sólo se permitirá la inscripción a un único cargo. 
 

                                                 
2 Ibídem 
3 Art. 128 parágrafo 1.º de la Ley 270 de 1996. 
4 Art. 164 numeral 3.° de la Ley 270 de 1996 - Las solicitudes de los aspirantes que no reúnan las calidades señaladas 
en la convocatoria o que no acrediten el cumplimiento de todos los requisitos en ella exigidos, se rechazarán mediante 
resolución motivada contra la cual no habrá recurso en la vía gubernativa. 
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2.2 Material de inscripción 
 
Para la inscripción al concurso el aspirante deberá diligenciar el formulario electrónico 
dispuesto en el Portal de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, link concursos, y 
seleccionar el cargo de aspiración, dentro del término señalado para el efecto. En el 
formulario será obligatorio registrar el correo electrónico (e-mail) del aspirante. 
 
Al diligenciar el formulario en el aplicativo, el aspirante deberá declarar, bajo la gravedad 
del juramento, que cumple y acredita los requisitos mínimos exigidos para el cargo 
seleccionado y que son veraces y fidedignos los documentos que lo soportan, so pena 
de las investigaciones a que haya lugar y del rechazo de plano de la inscripción. 
 
2.3 Lugar y término 
 
Las inscripciones podrán hacerse durante las 24 horas, desde el día 27 de agosto a 
las cero horas (0:00) hasta el 7 de septiembre a las venticuatro horas (24:00), vía 
WEB, a través del Portal de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, link 
concursos. Para el efecto, el instructivo de inscripción hará parte del presente Acuerdo 
y se publicará en el citado Portal de la Rama Judicial; la información allí reportada se 
validará con la documentación que haya sido digitalizada y se vea reflejada en el 
aplicativo. 
 
Se dará soporte vía correo electrónico, a las peticiones allegadas hasta el jueves 6 de 
septiembre a las 12:00 m. 
 
Sólo podrá realizarse una inscripción, para lo cual el sistema arrojará un código 
de inscripción como validador de que seleccionó el cargo en el aplicativo y en 
caso de que el aspirante requiera cambio de cargo, deberá solicitarlo durante el 
término de las inscripciones al correo electrónico 
convocatorias@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Posteriormente se publicará en la página WEB de la Rama Judicial, el listado de 
aspirantes inscritos, a efectos de conciliar las inscripciones, para lo cual los aspirantes 
podrán solicitar durante los tres días hábiles siguientes a la fecha de publicación, las 
correcciones a que haya lugar. 
 
2.4 Documentación  
 
Los aspirantes deberán anexar, de conformidad con el instructivo, en archivo de formato 
PDF, copia de los siguientes documentos o certificaciones, tanto para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo de aspiración, como para 
acreditar la experiencia y la capacitación que otorgan puntaje adicional. 
 

2.4.1 Fotocopia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. En el evento de que 
la cédula esté en trámite, se deberá allegar fotocopia de la contraseña 
respectiva expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que 
aparezca la foto e impresión dactilar del aspirante y la firma del funcionario 
correspondiente5.  

 

                                                 
5 Circular No. 031 del 9 de marzo de 2007, Expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2.4.2 Fotocopia del acta de grado o del diploma de abogado o de la tarjeta 
profesional. 

 
2.4.3 Certificados de experiencia profesional. 

 
2.4.4 Certificados de ejercicio de la docencia en áreas jurídicas. 

 
2.4.5 Para el cargo de magistrado de Consejo Seccional de la Judicatura, se 

deberá acreditar, experiencia, capacitación o docencia en ciencias 
administrativas, económicas o financieras. 

 
2.4.6 Declaración juramentada de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 

 
2.5 Presentación de la documentación. 

 
2.5.1 Los certificados de servicios prestados en entidades públicas o privadas, 

deben indicar de manera expresa y exacta: i) cargos desempeñados; ii) 
funciones, salvo que la ley las establezca y iii) fecha de ingreso y de retiro 
(día, mes y año).  

 
2.5.2 Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el 

representante legal de la entidad o quien haga sus veces. 
  

2.5.3 Quienes hayan ejercido la profesión de abogado de manera independiente, 
deberán anexar certificaciones en las que conste la prestación de servicios 
profesionales y se indique de manera expresa y exacta las fechas de 
iniciación y terminación de las funciones encomendadas. Así mismo, la 
certificación deberá indicar con precisión, la dirección y número telefónico de 
quien la suscribe. No son conducentes para acreditar el ejercicio profesional, 
las declaraciones extra juicio del aspirante. 

 
2.5.4 El ejercicio del litigio se acreditará con certificaciones de los despachos 

judiciales en las que consten, de manera expresa y exacta, las fechas de 
iniciación y terminación de la gestión y el asunto o procesos atendidos. 

 
2.5.5 Las certificaciones para acreditar el ejercicio de la docencia, deberán ser 

expedidas por las respectivas entidades de educación superior oficialmente 
reconocidas, en las que conste la cátedra o cátedras dictadas y las fechas 
exactas de vinculación, tipo de vinculación, retiro y la dedicación.  

 
2.5.6 Para acreditar experiencia en virtud de la prestación de servicios 

profesionales a través de contratos, deberá allegarse la respectiva acta de 
cumplimiento o de iniciación y liquidación (día, mes y año) de los mismos, 
precisando las actividades desarrolladas, que deberán ser de carácter 
jurídico o administrativo, económico y financiero, según el cargo de 
aspiración. No se admiten, ni se tendrán en cuenta textos de contratos que 
se anexen a la inscripción. 

 
2.5.7 Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las 

mismas deberán llevar la firma, nombre legible y número de cédula de 
empleador contratante, así como su dirección y teléfono. 
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2.5.8 La formación y/o capacitación se debe acreditar, mediante la presentación de 

copia del acta de grado o de títulos de pregrado o postgrado relacionados 
con los cargos del área, ciencia o especialidad de aspiración o certificación 
del ente universitario donde conste que cursó y aprobó todas y cada de las 
asignaturas que comprende el pensum académico del post grado o que sólo 
se encuentra pendiente de ceremonia de grado. Tratándose de títulos de 
estudios de educación superior otorgados en el exterior, sólo serán 
admisibles mediante la convalidación y/u homologación de los mismos, en 
los términos del artículo 62 de la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1083 de 2015 
y la sentencia T-232 de 2013 proferida por la Corte Constitucional. 

 
2.5.9 Las certificaciones de experiencia laboral deben allegarse en orden 

cronológico comenzando desde el primer empleo o cargo a partir de la fecha 
de grado como abogado hasta el actual. No se deben enviar actas de 
posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. 

 
Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, no 
serán tenidas en cuenta dentro del proceso de selección ni podrán ser objeto de 
posterior complementación. 
 
3. CAUSALES DE RECHAZO  

 
Serán causales de rechazo, entre otras: 
 

3.1.  No acreditar la condición de colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio.  

 
3.2. No acreditar el título de abogado.  
  
3.3. Para magistrado de Consejo Seccional de la Judicatura, exclusivamente, no 

acreditar el título de especialista en alguna de las áreas relacionadas en el 
numeral 2.4.6 de esta convocatoria. 

 
3.4. No acreditar el requisito mínimo de experiencia. 

 
3.5. No presentar la declaración juramentada de ausencia de inhabilidades e 

incompatibilidades.  
 

3.6. Inscripción extemporánea. 
 

3.7. Haber llegado a la edad de retiro forzoso. 
 

3.8. No haber declarado bajo juramento al momento de la inscripción, que cumple y 
acredita los requisitos mínimos exigidos para el cargo seleccionado y que son 
veraces y fidedignos los documentos que los soportan. 

 
3.9. El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas en la presente 

convocatoria, la ley y los reglamentos.  
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4. ETAPAS DEL CONCURSO 
  
El concurso de méritos comprende dos (2) etapas: Selección y Clasificación. 
 
4.1 Etapa de Selección 
Comprende la Fase I - Prueba de Aptitudes y Conocimientos, la Fase II – Verificación de 
requisitos mínimos y la Fase III – Curso de Formación Judicial Inicial, las cuales 
ostentan carácter eliminatorio. (Artículos 164 - 4 y 168 LEAJ).  
   
Fase I. Prueba de aptitudes y conocimientos  
   
Los aspirantes inscritos al concurso serán citados a presentar las pruebas, en la forma 
indicada en el numeral 5.1 del presente acuerdo, las cuales evaluarán los siguientes 
atributos: (i) aptitudes y (ii) conocimientos. La prueba de conocimientos se encuentra 
constituida por dos componentes: uno general y otro específico relacionado con la 
especialidad seleccionada. 
 
En esta etapa, la calificación de las pruebas de aptitudes y conocimientos se hará a 
partir de una escala estándar entre 1 y 1.000 puntos.  La prueba de aptitudes se 
calificará entre 1 y 300 puntos y la de conocimientos entre 1 y 700 puntos. Para aprobar 
se requerirá obtener un mínimo de 800 puntos, sumando los puntajes de las dos 
pruebas. 
 
Los puntajes de aptitudes y conocimientos serán determinados mediante Resolución 
expedida por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, por delegación. 
 
Posteriormente, para valorar la etapa clasificatoria, a los concursantes que hayan 
obtenido 800 puntos o más, se les aplicará una nueva escala de calificación según se 
explica en el acápite 4.2 de este Acuerdo. 
 
El diseño, administración y aplicación de las pruebas serán los determinados por el 
Consejo Superior de la Judicatura. Al momento de presentar las pruebas, los aspirantes 
suscribirán declaración juramentada de cumplir los requisitos mínimos para el 
desempeño del cargo seleccionado y así recibir el correspondiente cuadernillo. 
 
Las pruebas se llevarán a cabo en el lugar escogido al momento de la inscripción, no 
obstante los aspirantes podrán solicitar el cambio de sede para la presentación de las 
mismas, solamente dentro de los tres días siguientes a su citación. Una vez vencido el 
término, no se autorizarán cambios de sede para la presentación de la prueba. 
 
La presentación y aprobación de las prueba de aptitudes y conocimientos no garantiza 
la permanencia en el concurso, se requiere adicionalmente la acreditación, en debida 
forma, del cumplimiento de los requisitos mínimos. 
 
Fase II. Verificación de requisitos mínimos 
  
La Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura, verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados en la 
presente convocatoria respecto de quienes aprobaron las pruebas de aptitudes y 
conocimientos y decidirá mediante Resolución sobre la admisión o rechazo al concurso, 
indicando la causal o causales que dieron lugar a la decisión.  
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Sólo dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de dicha Resolución, los 
aspirantes rechazados podrán pedir la verificación de su documentación, mediante 
escrito que debe ser remitido únicamente al correo electrónico 
convocatorias@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del citado término. Cualquier solicitud 
extemporánea o enviada por un medio diferente al correo indicado, se entenderá como 
no presentada. 
 
Fase III. Curso de Formación Judicial Inicial 
 
Los aspirantes que aprueben la prueba de conocimientos y de aptitudes y que reúnan 
los requisitos para el cargo de aspiración, serán convocados a través de la página web 
de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a participar en la Fase III - Curso de 
Formación Judicial Inicial, que estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura a 
través de  la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Para tal efecto deberán inscribirse 
obligatoriamente, en la fecha, lugar y hora que se indique en la citación. La no 
inscripción conllevará el retiro del proceso de selección del o de la aspirante. 
  
Modalidad: El curso concurso se impartirá en la modalidad b-learning, mediante 
actividades presenciales y virtuales,  según el cronograma de actividades que se dará 
conocer a los/las participantes, en la sede o sedes que determine esta Corporación, 
para lo cual se tendrán en cuenta, entre otras circunstancias, el número de 
concursantes  y sus lugares de inscripción.  
 
Sedes: El Consejo Superior de la Judicatura determinará la sede o sedes en las 
cuales se llevará a cabo el curso atendiendo, entre otras circunstancias, al número de 
aspirantes que participarán en el mismo y sus lugares de inscripción. 
 
Componentes del CFJI: El Curso de Formación Judicial Inicial, estará integrado por 
dos sub fases: General y Especializada. 
 
Puntaje aprobatorio y asistencia: Para aprobar el curso concurso, es indispensable 
aprobar cada una de las sub fases previstas con un puntaje mínimo de 800 puntos en 
una escala de 1 a 1.000. La aprobación de la sub fase general es prerrequisito para 
cursar la sub fase especializada, de manera que sólo los aspirantes que aprueben 
ambas sub fases y obtengan un puntaje final ponderado igual o superior a 800 puntos, 
continuarán en el proceso de selección e integrarán el correspondiente Registro 
Nacional de Elegibles. 
 
La asistencia al 100% de las sesiones presenciales programadas en ambas sub fases 
del concurso es obligatoria. La inasistencia por causas justificadas por caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente probada, no podrá superar el 20%. La causa de la 
inasistencia deberá ser acreditada dentro de los cinco (5) días siguientes a ésta.  
 
Los gastos de desplazamiento, hospedaje y alimentación serán asumidos por cada 
uno/a de los participantes.  
  
Decisiones: Los puntajes de cada una de las sub fases, los recursos contra los mismos 
y sus correspondientes notificaciones, serán determinados, resueltos y realizadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
por delegación. Una vez en firme los actos administrativos que determinan los 
puntajes y que resuelven los recursos interpuestos, la Escuela Judicial 

mailto:convocatorias@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.ramajudicial.gov.co/
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consolidará los listados con los nombres de los discentes y sus respectivos 
puntajes finales; dichos listados serán remitidos a la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial para que adelante la consolidación de los puntajes de la etapa 
clasificatoria del proceso de selección.   
  
Acuerdo Pedagógico: El Curso de Formación Judicial Inicial se regirá por las 
anteriores disposiciones y por las que se señalen en el correspondiente Acuerdo 
Pedagógico, que expida el Consejo Superior de la Judicatura para el efecto y que se 
constituye en norma rectora de su desarrollo en todas las sub fases, el cual será 
publicado en la Gaceta Judicial y en la página web de la Rama Judicial -
www.ramajudicial.gov.co-.  
 
4.2. Etapa Clasificatoria 
  
Comprende los siguientes factores: i) Pruebas de aptitudes y conocimientos, ii) Prueba 
psicotécnica; iii) Curso de formación judicial inicial; iv) Experiencia adicional y docencia 
y v) Capacitación adicional.  
  
La puntuación se realizará así:  
 
I) Pruebas de aptitudes y conocimientos. Hasta 500 puntos. 
  
A los concursantes que obtengan 800 puntos o más en las prueba de aptitudes y de 
conocimientos, se les aplicará una nueva escala de calificación entre 300 y 500 puntos 
así: el menor puntaje de los aspirantes que superen las pruebas de aptitudes y 
conocimientos (800) será ahora de 300/500 y el mayor (1.000) será de 500/500. Los 
demás puntajes se asignarán proporcionalmente. 
 
II) Prueba psicotécnica. Hasta 200 puntos. 
 
La prueba psicotécnica se aplicará en la misma sesión que las pruebas de aptitudes y 
conocimientos; tiene un puntaje máximo de 200 puntos y es de carácter clasificatorio. 
Sólo se publicarán los resultados de la prueba psicotécnica de los concursantes que 
hayan aprobado las pruebas de aptitudes y conocimientos.  
 
III) Curso de Formación Judicial Inicial.  Hasta 200 puntos 
  
A los concursantes que hayan superado satisfactoriamente la Fase III de la etapa de 
selección – Curso de Formación Judicial Inicial, esto es, quienes hayan obtenido entre 
800 y 1000 puntos, se les aplicará una nueva escala de calificación que oscila entre 100 
y 200 puntos. De tal forma que el menor puntaje para los aspirantes que superen el 
curso de formación (800) será 100/200 y el mayor (1.000) será 200/200. Los demás 
puntajes se asignarán proporcionalmente. 
 
IV) Experiencia adicional y docencia. Hasta 70 puntos. 
  
La experiencia laboral en cargos con funciones relacionadas con la especialidad a 
desempeñar, o en el ejercicio profesional independiente en áreas jurídicas o ciencias 
administrativas, económicas y financieras según el cargo, adicional a la experiencia 
mínima requerida, dará derecho a diez (10) puntos por cada año o proporcional por 
fracción de éste.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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La docencia en la cátedra en áreas jurídicas o en ciencias administrativas, económicas 
o financieras, cuando el cargo lo requiera6, dará derecho a cinco (5) puntos por cada 
semestre de ejercicio de tiempo completo. 
 
En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes en el 
tiempo y el total del factor no podrá exceder de 70 puntos. 
  
V) Capacitación adicional. Hasta 30 puntos. 
  
Cada título de postgrado relacionado con la especialidad del cargo de aspiración, que 
se acredite en la forma señalada en el numeral 2.5.8 del presente Acuerdo, se calificará 
así: especialización 5 puntos; maestría 15 puntos y doctorado 30 puntos. En todo caso, 
no se calificarán más dos especializaciones y una maestría como capacitación 
adicional. 
  
Los postgrados que permitirán a los aspirantes obtener puntaje en el factor de 
capacitación adicional, deberán relacionarse directamente con la especialidad del cargo 
de aspiración, para lo cual, se aplicará la siguiente tabla de especialidades de cargos y 
postgrados, así: 
 
Título de postgrado en derecho por la especialidad de cargo (s) de aspiración 
 

Especialidad Cargo 
de Aspiración 

Postgrados que 
aplican a todas las 
especialidades  

Postgrados por Especialidad 

Civil 
Familia 

 
Derecho 
Derecho Constitucional 
Derechos Humanos    
Derecho Probatorio     
Derecho Procesal  
Filosofía del derecho 
 
 

Derecho Civil, Derecho Comercial, 
Derecho Económico, Derecho 
Económico y de Mercados, Derecho de 
Sociedades, Derecho Aduanero y de 
Comercio Exterior, Derecho 
Contractual, Derecho de Empresa, 
Derecho Financiero, Derecho de 
Familia, Negociación, Conciliación y 
Arbitraje, Derecho de Propiedad 
Intelectual, Derecho Comercial y 
Marítimo, Derecho de Sociedades, 
Derecho de Mercado de Capitales, 
Derecho de Seguros, Derecho de 
Competencia y del Libre Comercio.  

Penal 

Derecho Penal, Casación Penal, 
Derecho Penal y Ciencias Forenses, 
Ciencias Forenses y Técnica 
Probatoria, Derecho económico y 
financiero. 

Laboral 
Derecho Laboral, Derecho Laboral y 
Seguridad Social, Derecho Médico 
Sanitario, Derecho del Trabajo.   

Contencioso 
Administrativa 

Derecho Administrativo, Derecho 
Contencioso Administrativo, Derecho 

                                                 
6 Magistrado Consejo Seccional de la Judicatura 
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Tributario, Derecho Económico, 
Derecho en Hacienda Pública, Derecho 
Ambiental, Derecho de las 
Telecomunicaciones, Derecho Electoral, 
Derecho Urbano, Gestión Jurídica 
Pública, Derecho Minero y Petróleos, 
Contratación Estatal, Derecho 
Sustancial y Contencioso 
Constitucional, Derecho Urbanístico, 
Derecho Público y Financiero, 
Responsabilidad y daño resarcible. 

Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial 

Derecho Disciplinario y Derecho Penal. 

Consejo Seccional de 
la Judicatura 

Ciencias Administrativas, Económicas o 
Financieras.  

 
Y los demás posgrados afines a la especialidad del cargo a que se aspire. 
 
Para los cargos de magistrado de sala única y de salas integradas por diferentes 
especialidades y juez promiscuo del circuito, se aplican los diferentes postgrados de las 
especialidades enunciadas anteriormente, excepto las específicas para la especialidad 
contenciosa administrativa.   
 
Para el cargo de juez promiscuo municipal se aplican los diferentes postgrados de las 
especialidades enunciadas anteriormente, excepto las específicas para la especialidad 
contenciosa administrativa y laboral. 
 
Con relación al cargo de juez promiscuo de familia se aplican los postgrados de las 
especialidades civil y penal. 
 
En todo caso, el factor de capacitación adicional no podrá exceder de 30 puntos. 
 
5. CITACIONES, NOTIFICACIONES Y RECURSOS 
  
5.1. Citaciones 
 

 Los aspirantes inscritos al concurso de méritos serán citados a la presentación 
de las pruebas de aptitudes y conocimientos, y psicotécnica, a través de la 
página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en la que se indicará 
día, hora y lugar de presentación de las mismas. 

  
 Los aspirantes que superen la prueba de aptitudes y conocimientos, que 

cumplan los requisitos para el ejercicio del cargo, una vez sean admitidos en el 
concurso, serán citados a través de la página Web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y deberán inscribirse, dentro del término que allí se 
señale, al Curso de Formación Judicial Inicial, si a ello hubiere lugar. En la 
citación se indicará día, hora y lugar de la inscripción. La omisión de este deber 
determinará el retiro del concurso. 

 
De la misma manera se procederá cuando en desarrollo del proceso de 
selección se requiera hacer otras citaciones. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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5.2. Notificaciones 
  

 La notificación de las decisiones que conlleven dicha diligencia, se realizarán 
mediante su fijación durante el término cinco (5) días hábiles, en el Consejo 
Superior de la Judicatura. De igual manera se informará a través de la página 
web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co y en los Consejos 
Seccionales de la Judicatura.   

 
De la misma forma se notificarán todos los actos de carácter particular y 
concreto que expidan, por delegación, la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial y la “Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla”, en desarrollo del proceso de 
selección, incluidos los que resuelven los recursos. 

 
5.3. Recursos 
  

 Sólo procede recurso de reposición contra los siguientes actos: 
 

1. Resultado de las pruebas de aptitudes y conocimientos, el cual será 
resueltos por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, por 
delegación. 

2. Eliminatorios de cada una de las sub fases, general o especializada, 
dentro del Curso de Formación Judicial Inicial, los cuales serán resueltos 
por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, por delegación. 

3. Acto administrativo que contiene el puntaje obtenido por los aspirantes en 
la etapa clasificatoria, el cual será resuelto por la Unidad de 
Administración de la Carrera Judicial, por delegación. 

 
El recurso deberá presentarse por escrito, por parte de los interesados, ante la Unidad 
de Administración de la Carrera Judicial o la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
según sea el caso, dirigido al correo electrónico dispuesto para el efecto, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la desfijación de la respectiva resolución y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
  
No procederá recurso contra los puntajes que de conformidad con este reglamento, ya 
hubieren sido objeto de un recurso anterior. 
 
6. REGISTRO DE ELEGIBLES 
  
6.1. Registro 
  
Concluida la etapa clasificatoria con la firmeza del acto administrativo que da a conocer 
los puntajes finales de los aspirantes, expedida por la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial, por delegación, el Consejo Superior de la Judicatura procederá a 
conformar los correspondientes Registros Nacionales de Elegibles, según orden 
descendente de puntajes por categoría de cargo y especialidad. 
 
En caso de que los registros de elegibles de esta convocatoria (27) se expidan sin que 
se hayan agotado los que le anteceden (convocatorias 20 y 22), las relaciones de 
aspirantes por sede incluirán en primer término a integrantes de éstas y a continuación 
a los de aquella, debiéndose agotar las listas resultantes en este mismo orden. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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6.2. Reclasificación 
  
Los factores susceptibles de modificación mediante reclasificación, son los de 
experiencia adicional, docencia y capacitación adicional, teniendo en cuenta los 
puntajes establecidos en la convocatoria para los mismos factores y conforme la 
documentación que sea presentada por los integrantes del Registro de Elegibles que 
tengan su inscripción vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 165 de la 
Ley 270 de 1996 y las disposiciones legales y el reglamento vigente.  
  
6.3. Opciones de sede  
  
Esta se realizará de conformidad con el parágrafo del artículo 162 y 165 de la Ley 270 
de 1996 y el reglamento vigente. Para quienes aspiren a vacantes en el Distrito Judicial 
de San Andrés Isla, deberán acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 45 de 
la Ley 47 de 1993, junto con los demás requisitos legales, a efectos de obtener la 
confirmación por el correspondiente nominador.  
 
7. LISTAS DE CANDIDATOS 
 
Para magistrado de tribunal administrativo, magistrado de tribunal superior de distrito 
judicial, magistrado de consejo seccional de la judicatura y magistrado de comisión 
seccional de disciplina judicial, de la sala jurisdiccional disciplinaria o quien haga sus 
veces, el Consejo Superior de la Judicatura conformará y remitirá las listas de candidatos 
con base en las cuales se procederá al nombramiento por la respectiva autoridad 
nominadora. 
 
Para los jueces de la República, los Consejos Seccionales de la Judicatura conformarán 
y remitirán a los respectivos nominadores las listas de candidatos con base en las 
cuales se procederá al nombramiento. 
 
La conformación de listas de candidatos se realizará conforme al reglamento vigente.  
 
8. NOMBRAMIENTO Y CONFIRMACIÓN 
  
Una vez recibida la lista de candidatos por parte del nominador, éste procederá a 
realizar el nombramiento y su confirmación en la forma y términos señalados en los 
artículos 133 y 167 de la Ley 270 de 1996. 
 
En el evento de que el respectivo nominador tenga conocimiento de que alguno de los 
integrantes de la lista de candidatos conformada para la provisión de un cargo, ya fue 
confirmado para otro cargo de igual especialidad y categoría o no se encuentra vigente 
su inscripción en el Registro de Elegibles para el mismo, debe abstenerse de considerar 
su nombre para la provisión de aquel.  
 
9. EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
  
La ausencia de requisitos al momento de la inscripción, para el cargo de aspiración, 
determinará el retiro inmediato del proceso de selección, cualquiera que sea la etapa del 
proceso, previa a la firmeza del correspondiente Registro de Elegibles. 
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Así mismo, cuando en cualquiera de las etapas del concurso se detecte la comisión de 
irregularidades o ilegalidades por parte de un aspirante, o se establezca que las 
afirmaciones hechas bajo la gravedad de juramento no concuerdan con la realidad, el 
Consejo Superior de la Judicatura lo excluirá del concurso y compulsará copias a las 
autoridades competentes. 
 
10. CONCURSO DESIERTO 
 
Se declarará desierto el concurso cuando ninguno de los aspirantes haya obtenido el 
puntaje mínimo aprobatorio en las pruebas de aptitudes y conocimiento; cumpla con los 
requisitos mínimos exigidos para el cargo o apruebe el Curso de Formavión Judicial 
Incial. 
 
ARTÍCULO 4. La convocatoria contenida en el presente Acuerdo, se dará a conocer 
mediante publicación en la Gaceta de la Judicatura y en la página web de la Rama 
Judicial -www.ramajudicial.gov.co-. A título informativo se fijará en el Consejo Superior 
de la Judicatura y en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direcciones Seccionales de Administración 
Judicial.  
 
ARTÍCULO 5. Los Consejos Seccionales de la Judicatura, las Direcciones Seccionales 
de Administración Judicial y las Oficinas de Apoyo Administrativo colaborarán en la 
realización de las distintas actividades del concurso, de acuerdo con las instrucciones 
que impartirá la Corporación. 
  
La Unidad de Administración de la Carrera Judicial tendrá a su cargo la coordinación, 
con el apoyo logístico de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el de las 
demás Unidades del Consejo Superior de la Judicatura, en lo que fuere de su 
competencia. 
  
La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” tendrá bajo su responsabilidad el desarrollo 
de las diferentes actividades relacionadas con la inscripción, implementación, 
evaluación, notificación y publicación de los resultados del Curso de Formación Judicial 
Inicial, hasta su culminación, y una vez en firme, remitirán consolidados los resultados 
finales a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.    
 
ARTÍCULO 6. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho (2018). 

 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 
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